
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto saneamiento- ordena rehacer notificación.. 

Ejecutivo. 54001400300120210019300 

  

Visto el informe secretarial extendido en el documento 046, se advierte que en efecto en la 

comunicación remitida al demandado se incurrió en ambigüedad en cuanto a la norma que gobierna la 

notificación a surtirse, pues cumpliendo la requisitoria del artículo 292 del código general del proceso 

para considerarlo un AVISO, se pretermitió la citación antelada y obligatoria de que trata el canon 291 

del estatuto en cita, de donde se sigue que no puede prohijarse el AVISO remitido como eficaz 

mecanismo de enteramiento de la orden de pago proferida, máxime porque en la providencia aludida 

con toda claridad se dijo: 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, remitiendo a la dirección física y por correo certificado, copia cotejada de esta providencia, 

la demanda y sus anexos, de los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al procedimiento fijado en los 

artículos 442 y 443 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, se ordena al demandante que de forma inmediata proceda en debida forma con 

la notificación del mandamiento de pago acorde con el precepto normativo allí explicitado, remitiendo al 

demandado por correo certificado los documentos aludidos, explicitando que la notificación se regla por 

el artículo 8º del decreto 806 de 2020 y que la misma “…se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación” 

Lo anterior, conviene precisarlo, porque el demandado no requiere de ningún término para 

solicitar al juzgado ninguna copia en tanto la demanda y sus anexos, así como la orden de pago, se le 

remiten en un solo envío. 

Para todos los efectos procesales, el demandado o está notificado aún. 

Por otra parte, es necesario que por secretaría se reitere al Banco Agrario de Colombia la 

obligatoriedad del cumplimiento de las ordenes judiciales comunicadas a través de mensajes de datos 



generados desde la cuenta institucional de correo electrónico del juzgado, sin que para ello pueda 

exigirse formalidades como número de oficio o circulares, so pena de incurrir en desacato sancionable 

conforme al numeral 3º del artículo 44 del c.g.p. 

Máxime porque en el auto que ordenó los embargos, se insertaron todos los datos necesarios 

para el registro de la medida cautelar. 

Notifíquese y cúmplase  
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